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NÚMER041 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. -

Quienes integramos la Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en 
los artículos 5, apartado 8,90 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo tercero y 46, fracción XXXVI, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 50, fracción V, de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California; 23, 24, 26, 
36, numeral 1, inciso a) y 37, numeral 1, inciso b), del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, respetuosamente sometemos a consideración def Pleno del Consejo 
General el siguiente Dictamen relativo a la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
LLEVAR A CABO AMPLIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA 
CANTIDAD DE $35,000,000.00 M.N. (TREINTA Y CINCO MILLONES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, al tenor de 
los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. 

Comisión de 
Administración 

CONAC 

Congreso del Estado 

Consejo General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

GLOSARIO 

La Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo Nacional de Armonización Contable 

La XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de 

y 

Ley de Presupuesto 

Ley Electoral 

Periódico Oficial 

Baja California. ()( 

La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

El Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Presidencia La Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California. 
La Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja 

Secretaría Ejecutiva \'\. 
~---------------------ca_l_if o-rn- ia_. _____________________________________ ;;\ ...... ~ 



Ley de Fiscalización 

Ley de Contabilidad 

Ley de Disciplina 

Reglamento Laboral 
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La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Estatal 
Electoral 

ANTECEDENTES 

1. El 03 de julio de 2020, a través de oficio número INE/UNICOM/1809/2020 el INE 
da respuesta a la consulta del Consejo Estatal Electoral de San Luis Potosí, sobre los 
requisitos, costos y términos a cumplir para que el INE determine procedente ejercer 
la facultad de asunción parcial respecto a la implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, estableciendo que los requisitos y términos 
relacionados con el procedimiento de asunción parcial se encuentran establecidos en 
los artículos 123 y 124 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
así como en el Libro Segundo, Título 11, capítulos 11 y IV, del Reglamento de Elecciones. \ 

2. El 06 de octubre de 2020, el Consejero Presidente del Instituto Electoral remitió 
solicitud a los OPLES de Guanajuato, Chihuahua, Coahuila, Querétaro, Estado de 
México y Nuevo Leon a través . de los oficios IEEBC/CGE/1453/2020, 
1 EEBC/CGE/145712020, IEEBC/CGE/1452/2020, IEEBC/CGE/1454/2020, 
IEEBC/CGE/1455/2020 y IEEBC/CGE/1456/2020 respectivamente; por medio de los 
cuales se planteó la posibilidad de establecer un instrumento de colaboración para 
proporcionar a este organismo público local el acceso a sus programas y asesoría en 
su implementación y operación a fin de: 
• Recibir de parte del IEC la secuencia de operación establecida en su Proceso 

• 
• 
• 

• 

• 

Técnico Operativo; 
Recibir de parte del IEC los códigos fuente de su PREP; 
Recibir de parte del IEC los códigos fuentes del PREP CASILLA; 
Recibir de parte del IEC los códigos del sitio de publicación y los formatos de 
bases de datos que utiliza; 
Recibir el asesoramiento en la comprensión del lenguaje de programación en que 
están desarrollando los programas que conforman el PREP, y 
Apoyo de forma remota y presencial en la implementación, adecuación 
operación del PREP y PREP Casilla para las elecciones de la Entidad. 
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3. El 22 de octubre de 2020, a través del oficio número IEE-P-168/2020 la 
Consejera Electoral en Funciones de Presidenta Provisional del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, expone las causas generales por las cuales este Instituto se 
encuentra técnica y materialmente imposibilitado, por lo que informa que, de momento, 
no es posible conceder a la petición. 

4. El 11 de noviembre de 2020, el Consejo General a través de la Vigésima Tercera 
Sesión Extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Treinta y Cuatro de la Comisión 
Especial de Administración relativo al proyecto de presupuesto de egresos y su 
articulado, programa operativo anual, plantilla de personal, y sus tabuladores de 
percepciones incluyendo el financiamiento público a los partidos políticos, para el 
ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de $512'281,035.65 M.N. (Quinientos doce 
millones doscientos ochenta y un mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional). 

5. El 13 de noviembre de 2020, a través del oficio número P/475/2020 signado por 
el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se informa 
que no es posible atender la petición derivado de la carga de trabajo propia a la 
preparación del proceso electoral local ordinario 2020-2021, asimismo, hace de 
conocimiento que de momento no se cuenta con el personal suficiente para brindar el 
apoyo solicitado. 

6. El 17 de noviembre de 2020, a través del oficio número IEEBC/CGE/1912/2020, 
se remitió al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto de egresos 2021 del Instituto 
Electoral, para su inclusión en el presupuesto de egresos del Estado, de conformidad 
con el artículo 29 de la Ley de Presupuesto. 

7. El 17 de noviembre de 2020, a través del oficio número IEEBC/CGE/1913/2020, 
se notificó al Congreso del Estado el proyecto de presupuesto de egresos 2021 del 
Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Presupuesto. 

8. El 04 de diciembre 2020, a través de oficio INE/UNICOM/3701/2020 el INE da 
respuesta a la petición del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo sobre si el INE puede~ 
técnica y operativamente asumir en su caso la implementación y operación del PREP 
para el Proceso Electoral Local 2020-2021 en Hidalgo, a lo que el INE respondió que 
los requisitos y términos relacionados con el procedimiento de asunción parcial se 
encuentran establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como en el Libro Segundo, Título 11, capítulos 11 y IV, 
del Reglamento de Elecciones. 

o! 
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9. El 11 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral por conducto de sus 
representantes legales, compareció en modalidad virtual, ante la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado para exponer y aclarar }as 
asignaciones del proyecto de presupuesto de egresos 2021. 

10. El 22 de diciembre de 2020, el Pleno del Congreso del Estado aprobó el 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, por la cantidad de $314'656,207.00 M.N. 
(Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil doscientos siete pesos 
00/100 moneda nacional). 

11. El 28 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial el presupuesto de 
egresos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 2021, en el que se incluye 
el presupuesto anual para el Instituto Electoral. 

12. El 31 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral presentó demanda vía per 
saltum ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
por medio del cual controvierte la aprobación del Presupuesto de Egresos autorizado 
para el ejercicio fiscal correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2021, por la cantidad de $314'656,207.00 M.N. 

13. El 06 de enero de 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación emitió acuerdo en el sentido de reencauzar a Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California el medio de defensa para que dicte la 
determinación que en derecho proceda. 

14. El 07 de enero de 2021 , el Consejero Presidente del Instituto Electoral, remitió 
mediante el Sistema de Vinculación con los OPLES, el oficio IEEBCiCGE/055/2021 
solicitando reunión con el Instituto Nacional Electoral con el objeto de plantear algunas 
consultas sobre la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) a fin de adoptar decisiones futuras con información 
oportuna. Lo anterior derivado de la falta de presupuesto por la asignación ~ 
presupuesta! del Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2021. ~ 

15. El 11 de enero de 2021 , mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se aprobó el dictamen número 30 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos 
Jurídicos, relativo a los Lineamientos para Regular la Organización y Desarrollo de 
Sesiones Virtuales o a Distancia del Consejo General Electoral y demás Órganos 
Colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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16. El 11 de enero de 2021, el Consejo General durante la celebración de la Quinta 
Sesión Extraordinaria aprobó el Dictamen Catorce emitido por la Comisión de 
Procesos Electorales relativo al "EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) QUE 
OPERARÁ PARA LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

17. E 112 de enero de 2021, el Secretario Ejecutivo tumo a la titular del Departamento 
de Administración el oficio número IEEBC/SE/200/2021, por medio del cual hace de 
conocimiento dos cotizaciones de servicios del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) remitidas por el Coordinador de Informática y Estadística 
Electoral a través del similar número IEEBC/CIEE/019/2021. 

18. El 13 de enero de 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ordenó remitir el original de la documentación al Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, para los efectos legales conducentes. 

19. El 14 de enero de 2021, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió acuerdo de radicación sobre el medio de impugnación innominado 
presentado por el Instituto Electoral, asignándole la clave de expediente Ml-11/2021 . 

20. El 14 de enero de 2021, mediante oficio número INE/UNICOM/0168/2021 el 
Coordinador General de la Unidad Técnica de Informática del INE, informa al Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 
intención del Instituto Electoral de sostener una reunión con el objetivo de plantear 
algunas consultas sobre la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) y remite información relacionada. 

21. El 15 de enero de 2021, mediante oficio número IEEBC/IEEBC/SE/270/2021 
informa a la Coordinación de Informática del Instituto Electoral sobre el acercamiento 
con el INE con el objetivo de plantear algunas consultas sobre la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

22. El 18 de enero de 2021, el Titular de la Coordinación de Informática y Estadística 
Electoral, turnó a través del oficio IEEBC/CIEE/021BIS/2021 a la Secretaria Ejecutiva; 
el informe de reunión virtual IEEBC y el INE relativo a la implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), misma que tuvo verificativo el 11 de 
enero del presente año. 
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23. El 25 de enero de 2021, la Comisión de Administración celebró Sesión de 
Dictaminación con el objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto 
de dictamen relativo a la reasignación de partidas presupuestales del presupuesto de 
egresos del Instituto Estatal Electoral de Baja California correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, por la cantidad de 
$314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil 
doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional); evento al que asistieron por la 
Comisión Dictaminadora la C. Graciela Amezola Canseco, Presidenta; el C. Abel 
Muñoz Pedraza y el C. Jorge Alberto Aranda Miranda, en su calidad de Vocales de la 
comisión; la C. Vera Juárez Figueroa, Secretaria Técnica; por parte del Consejo 
General se contó con la asistencia de los e.e. Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Lorenza 
Soberanas Eguía, Luis Alberto Hernández Morales y Daniel García García, 
Consejeros Electorales; el C. Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo y los C.C. 
Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Salvador Miguel 
de Loera Guardado, María Loreto Figueroa Quintero y Harry Eduardo Zatarain Valdez, 
Representantes de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
Movimiento Ciudadano, Baja California y Verde Ecologista de México, 
respectivamente. 

24. El 01 de febrero de 2021, en la séptima sesión extraordinaria del Consejo General 
se aprobó el Dictamen número Treinta y Nueve de la Comisión de Administración, 
relativo a LA REASIGNACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA CANTIDAD DE 
$314,656,207.00 M.N. (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA NACIONAL) 
APROBADO POR LA H. XXIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA. 

25. El 02 de febrero de 2021 , se aprobó en Comisión de Procesos Electorales el 
Dictamen Número Diecisiete. , relativo a la DESIGNACIÓN DEL ENTE AUDITOR DEL ~ 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

26. El 02 de febrero de 2021, se aprobó en Comisión de Procesos Electorales el 
Dictamen Número Dieciocho relativo a LA UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y DEL CENTRO DE CAPTURA 
Y VERIFICACIÓN; SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIONES 17 
Dictamen No. 41 

ELECTORALES SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN 
DE DATOS; SE INSTRUYE A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE 
COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SUPERVISE LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN EL CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN; SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS A LOS QUE DEBERÁN DE 
SUJETAR LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA Y LA INSTANCIA INTERNA 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL 
SEGUIMIENTO Y LA SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN 
DE DATOS Y EN EL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 . 

27. El 02 de febrero de 2021, la Secretaria Ejecutiva en cumplimiento al resolutivo 
SEXTO del Dictamen Treinta y Nueve de la Comisión de Administración, remitió a la 
Titular del Departamento de Administración en alcance al oficio IEEBC/SE/200/2021 
de fecha 12 de enero 2021, el similar número IEEBC/SE/601/2021, en seguimiento al 
trámite de ampliación presupuesta! del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

28. El 02 de febrero de 2021, el Departamento de Administración, mediante oficio 
número IEEBC/DA/251/2021, remite a la Secretarla Ejecutiva el proyecto relativo a la 
autorización para llevar a cabo ampliación de partidas presupuestales por la cantidad 
de $35'000,000.00 M.N. {Treinta y cinco millones pesos 00/100 moneda nacional), a 

~;~~ de la segunda modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal y 
29. El 02 de febrero de 2021, Ja Secretaría Ejecutiva, a través del oficio número ~ 
IEEBC/SE/590/2020, solicitó a la Presidencia turnar a la Comisión de Administración 
el proyecto de ampliación de partidas presupuestales por la cantidad de 
$35'000,000.00 M.N. (Treinta y cinco millones pesos 00/100 moneda nacional), a 
través de la segunda modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 
2021. 
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30. El 03 de febrero de 2021 . la Presidencia, a través del oficio número 
IEEBC/CGE/361/2021, turnó a la Comisión de Administración el proyecto indicado en 
el antecedente inmediato anterior, para su análisis, estudio y posterior dictaminación. 

31. El 04 de febrero de 2021, la Comisión de Administración celebró Sesión de 
Dictaminación con el objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto de 
autorización para llevar a cabo ampliación de partidas presupuestales por la cantidad 
de $35'000,000.00 M.N. (Treinta y cinco millones pesos 00/100 moneda nacional), a 
través de la segunda modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 
2021; evento al que asistieron por la Comisión Dictaminadora la C. Graciela Amezola 
Canseco, Presidenta; el C. Jorge Alberto Aranda Miranda y el C. Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, en su calidad de Vocaies de la comisión; la C. Vera Juárez Figueroa, 
Secretaria Técnica; los C.C. Luis Alberto Hernández Morales, Lorenza Gabriela 
Soberanas Eguía, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Consejeros Electorales, el C. Raúl 
Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo, así como los C.C. María Elena Camacho 
Soberanes. Luis Antonio Cañedo Angulo, María Loreto Figueroa Coronado, Salvador 
de Loara Guardado, Pedro Manuel Athie García y Andrea Chairez Guerra, 
Representantes de los Partidos Políticos, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de 
Baja California, Movimiento Ciudadano, Redes Progresistas y Encuentro Solidario 
respectivamente. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. DE LA COMPETENCIA. 

Que la Comisión de Administrac;ión es el órgano competente para conocer y dictaminar 
las transferencias, ampliación, creación o supresión de partidas presupuestales del 
Instituto Electoral, de conformidad con los artículos 5, apartado B, 90 y 100, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 
45, párrafo tercero y 46, fracción XXXVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California; 23, 24, 26, 36, numeral 1, inciso a) y 37, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 
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Que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública 
que se realiza a través del Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, 
según lo dispone la Ley. En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores 
la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

El patrimonio del Instituto Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles que 
se destinan al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalan 
en el presupuesto de egresos del Estado, para la organización de los procesos 
electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 

El Consejo General tiene la atribución de aprobar las solicitudes de transferencias, 
ampliación, creación o supresión de partidas presupuestales que le sean presentadas, 
de conformidad con el artículo 46, fracción XXXVI, de la Ley Electoral.1 

11. MARCO JUR(DICO APLICABLE 

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Que el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, 
establece que, en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 
consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de los 
organismos públicos locales y que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 

2. Educación crvica; 
3. Preparación de la jornada electoral; 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior; 

1Artículo 46. fracción XXXVI. de la Ley Electoral. "El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 
1 al XXXV .... 
XXXVI. Aprobar las solicitudes de tronsferencias. ampnación. creación o supresión de partidas presupuestales que le 
sean presentadas, cuando así proceda. ordenando su remisión al Congreso del Estado poro su autorización. de 
conformidad con la normatividad aplicable." 
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9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
11. Las que determine la ley. 
(Énfasis propio) 

b. Constitución Local. 

Que el artículo 5, párrafos segundo y quinto, de la Constitución Local, indican que la 
renovación de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; mientras que el proceso electoral 
dará inicio el primer domingo del mes de diciembre del año anterior a la elección. La 
jornada electoral para elecciones ordinarias deberá celebrarse el primer domingo de 
junio del año que corresponda. 

Por su parte el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, 
establece que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función 
pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e independiente 
denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a 
cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga 
la Ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos 
previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la 
distribución de competencias que establecen las leyes de la materia, así corno los 
convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, en forma integral y directa, 
entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica, 
b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos 

y partidos políticos; 
e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 
d) Preparar la Jornada Electoral; 
e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 
f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y 

Ayuntamientos; ~ 
g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas . / 

de representación proporcional; · . -

cV 
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h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 
1) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos 

exclusivamente de naturaleza electoral; 
j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que 

emita el Instituto Nacional Electoral, y 
k) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

c. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que el artículo 104 inciso k) de la Ley General, establece que los organismos públicos 
locales deberán implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a cabo 
en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el INE. 

El artículo 219 y el diverso 305, establecen que el PREP es el mecanismo de 
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, 
de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación 
de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el INE o por 
los organismos públicos locales. Asimismo, se determina que su objetivo será informar 
oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General y a los organismos públicos locales, los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. El mismo artículo 219 párrafo 
2 señala que el INE emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados 
preliminares, a los que se sujetarán los organismos públicos locales en las elecciones 
de su competencia. 

d. Ley Electoral del Estado de Baja California" 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del 
Instituto Electoral, entre otros, los siguientes: 

a} 
b) 

c) 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 
Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales 
y el cumplimiento de sus obligaciones; 
Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; 
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d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los 

términos de la ley de la materia, y 
f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y 

difusión de la cultura cívica y política. 

Así mismo, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género 
guíen todas las actividades del Instituto Electoral, de conformidad con en el artículo 
37 de la Ley Electoral. 

En consonancia con lo anterior, la fracción 11, del artículo 46 de la Ley Electoral, 
prescribe que es atribución del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios 
para el cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley. 

Por otro lado, el artículo 104 de la Ley Electoral, establece que el proceso electoral, 
es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local y esta Ley, realizados por 
los órganos y las autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que 
tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos. 

Que, el artículo 249 de la Ley Electoral establece que el PREP es el mecanismo de 
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, 
de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación 
de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto 
Estatal. Asimismo, se establece que el Instituto Electoral se sujetará a las reglas, 
lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares que emita el INE. 

e. Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Pllbllco del Estado de Baja~ 
California. 

El artículo 50, fracción V establece que si algunas partidas presupuestales requieren 
modificarse para adecuar su disponibilidad durante la vigencia del Presupuesto d 
Egresos, los órganos Autónomos, por conducto de su Titular, solicitarán al Congreso · 
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del Estado Ja autorización correspondiente, y a su vez, deberá remitir simultáneamente 
copia de dicha solicitud, al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para efectuar 
la creación o supresión de partidas presupuestales, así como la ampliación, 
transferencia o reducción de recursos en las partidas de su Presupuesto de Egresos, 
misma que deberá obtenerse antes de ejercer la modificación solicitada. 

f. Reglamento de Elecciones. 

El artículo 338 numeral 1 del Reglamento de Elecciones determina que el Consejo 
General y los Órganos Superiores de Dirección de los organismos públicos locales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables directos de la 
supervisión a la implementación y operación del PREP. 

Ahora bien, el numeral 3 indica que con base en sus atribuciones legales y en función 
al tipo de elección que se trate, la implementación y operación del PREP será 
responsabilidad de los organismos públicos locales, en los siguientes casos: 

l. Elección de Gubernatura o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
11. Elección de diputaciones de los congresos locales o de la Legislatura de 

la Ciudad de México; 
111. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad 

de México; y IV. Otras elecciones que por disposición legal o por 
mandato de autoridad, corresponda al organismo público local llevar a 
cabo. 

Por su parte, el numeral 5 del mismo artículo 338 establece que para la implementación 
y operación del PREP, el Instituto y los organismos públicos locales, según 
corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica y 
financiera, siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y cumplan 
con los objetivos del PREP. 

111. DE LA AMPLIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES. 

Que tal como se indica en los antecedentes número 4, 6, 7 y 9 del presente dictamen, 
el Consejo General aprobó un proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2021 , por la cantidad de $512'281 ,035.65 M.N. (Quinientos doce millones 
doscientos ochenta y unos mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional), mismo \\ 

't!X( 1 . 

·-., ~ 
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que fue presentado en tiempo y forma ante el Poder Ejecutivo y el H. Congreso del 
Estado. 

Sin embargo, el 22 de diciembre de 2020, el H. Congreso del Estado determinó 
aprobar una asignación presupuesta! para este organismo electoral de 
$314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil 
doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional), mismo que fue publicado en el 
periódico oficial del Estado de Baja California el 28 de diciembre de 2020. 

Lo cual trajo como consecuencia un déficit presupuesta! para el Instituto Electoral de 
$197,624,828 M.N. {Ciento noventa y siete millones seiscientos veinticuatro mil 
ochocientos veintiocho pesos moneda nacional), en atención a lo anterior, el Instituto 
Electoral presentó demanda vía persa/tum ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, por medio del cual controvierte la aprobación del 
Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2021. 

En ese sentido y en tanto se resuelva la demanda referida, fue necesario formular y 
redistribuir el presupuesto de egresos solicitado para el ejercicio fiscal 2021 en razón 
a la asignación presupuesta! establecida por el Congreso del Estado por 
$314,656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil 
doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional), quedando pendiente dotar de 
suficiencia presupuesta! a la partida 33302 Servicios de Consultoría en Tecnologías 
de la Información para la contratación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

Así mismo, es importante mencionar como se estableció en los antecedentes 14, 20, 
21 y 22 del presente dictamen, que el Instituto Electoral, sostuvo reunión virtual de 
trabajo con la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), respecto de los diferentes aspectos relacionados con la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP); en ese sentido la Coordinación de Informática de este Organismo Electoral 
concluye que, del análisis técnico de lo presentado en la reunión con la UNICOM del 
INE, de las necesidades de personal y contratación de servicios en la nube y 
dispositivos y equipos necesarios para poder ajustar los sistemas al entorno geográfico 
político de la entidad y los tiempos para realizar todas estas actividades, no es viable 
la adaptación de los sistemas que conforman el PREP del INE, dado los tiempos tan 

cortos para la búsqueda y contratación de personal, servicios en la nube, la adquisició~ 
de los equipos y dispositivos; aunado a la espera de que el INE termine la actualizaciórii 
de sus sistemas. , 

~ 
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En ese mismo sentido, se remitieron siete solicitudes a diversos OPLES como se refirió 
en los antecedentes 2, 3 y 5 del presente dictamen, con el objeto de establecer un 
instrumento de colaboración por el cual se proporcionará a este Instituto Electoral el 
acceso a los programas y asesoría en su implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que utilizan en los OPLES en 
comento, sin embargo únicamente dos OPLES contestaron que no están en 
condiciones de proporcionar el apoyo solicitado. 

Es así que, en cumplimiento al resolutivo SEXTO del Dictamen número Treinta y 
Nueve de la Comisión de Administración, el Secretario Ejecutivo, solicitó dotar de 
viabilidad presupuesta! a Ja partida anteriormente referida por la cantidad de 
$35,000,000.00 M.N. (Treinta y cinco millones 00/100 Moneda Nacional); con el objeto 
de poder someter a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Electoral la co·ntratación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

Por otro lado, como se establece en el marco jurídico aplicable, es menester mencionar 
que el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es definido por la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) en su artículo 219 
como "el mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digltalfzación y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio 
y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos Locales". (Énfasis 
añadido) 

En consonancia, el PREP tiene como objetivo dar a conocer, en tiempo real a través 
de Internet, los resultados preliminares de las elecciones la misma noche de la Jornada 
Electoral, en concordancia con los principios de certeza y oportunidad utilizando la 
tecnologfa más avanzada. 

Al respecto, la importancia del PREP radica en que es de los principales mecanismos 
de información con los que cuentan los organismos públicos electorales para dar a 
conocer, de manera preliminar y no definitiva, los resultados de las elecciones a través 
de la captura y publicación de los datos plasmados en las Actas de Escrutinio y 
Cómputo por los funcionarios de mesa directiva de casilla, los cuales se reciben en los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos, a partir de la misma noche de la Jornada 
Electoral y hasta 24 horas después del inicio del Programa, brindando certidumbre a 

cv 
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los actores políticos, los medios de comunicación y la ciudadanra, de manera que 
puede mantenerse informada, permitiendo fortalecer la confianza y la transparencia en 
los resultados de las elecciones de los diversos cargos de elección popular. 

Es importante también resaltar que con la implementación del PREP, no solo se da 
cumplimiento a las atribuciones que la ley mandata a este organismo público electoral, 
sino también se dota a la ciudadanía de herramientas que le permiten tener confianza 
de los resultados que se obtengan en el desarrollo de la Jornada Electoral, lo que sin 
duda fortalece la democracia en nuestro Estado. 

En ese tenor, aun y cuando esta autoridad electoral considera de suma importancia la 
implementación y operación del PREP, también lo es que de conformidad con la 
asignación presupuesta! asignada por el Congreso del Estado para el ejercicio 2021 , 
los recursos financieros son insuficientes para solventar todos los gastos que se 
derivan de la organización del proceso electoral concurrente 2020-2021, por tanto, fue 
necesario redistribuir el presupuesto para cubrir los gastos conforme a los 
compromisos ya pactados y que resultan también indispensables para realizar las 
tareas a cargo de este Instituto Electoral. 

Ahora bien, tomando en consideración que el monto destinado a la operación y 
ejecución del PREP representaría una mayor proporción en el presupuesto aprobado 
por el Congreso del Estado para el Instituto Electoral, se tuvo que tomar la difrcil 
determinación de eliminar ese gasto de la reasignación presupuesta! correspondiente 

No se omite mencionar que la Comisión de Procesos Electorales aprobó los 
dictámenes número Catorce, Diecisiete y Dieciocho, relativos a la operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismos que se encuentran 
relacionados en los antecedentes 16, 25 y 26 del presente dictamen. 

En ese mismo orden de ideas, el Instituto Estatal Electoral tiene la firme convicción de ~-... 
promover, proteger y garantizar la democracia y la participación ciudadana en Baja 
California; sin embargo, es consciente de que, si se vulnera la autonomía e 
independencia de este organismo y no se logran subsanar las deficiencias 
presupuestales, se corre el riesgo de que los planes de acción queden inconclusos o 
no se operen de la manera adecuada, poniendo en riesgo al proceso electoral má 
importante de la historia de nuestro Estado. 
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Por lo antes expuesto y fundado, resulta indispensable solicitar una ampliación 
presupuesta! para sufragar los gastos relativos a la operación e implementación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares tomando en consideración la gran 
responsabilidad que representa la organización del Proceso Electoral Local 
concurrente con el Federal 2020-2021 y los enormes costos en recursos humanos, 
tecnológicos y financieros que tendrán que utilizarse para garantizar el acceso a la 
ciudadanía y a los demás actores políticos a una herramienta tecnológica que brinde 
resultados preliminares confiables y en concordancia con los principios que rigen a la 
función electoral. 

Por tanto, esta Comisión Especial procedió al estudio de la solicitud de modificación 
presupuestar consistente en ampliación de partidas presupuestares por la cantidad de 
$35,000,000.00 M.N. (Treinta y cinco millones 00/100 Moneda Nacional), a través de 
la segunda modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2021, 
verificando que ésta es de suma importancia, necesaria e indispensable para el 
Instituto Electoral, para cubrir el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), dentro de la partida 33302 denominada "Servicios de Consultoría en 
tecnologías de la información". 

Por tal motivo, la presente solicitud de modificación será remitida al Ejecutivo del 
Estado Baja California vía Secretaría de Hacienda, para la obtención de la viabilidad y 
recurso financiero, como se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Ampliación de partida presupuestal 

PRESUPUESTO 
PROPUESTA DE 

PRESUPUESTO 
PARTIDA CONCEPTO AUTORIZADO 

AMPLIACIÓN 
MODIFICADO 

2021 2021 
Servicios de Consultorfa 

33302 en tecnologías de la $0.00 $ 35'000,000.00 $ 35'000,000.00 
información (PREP) 
Servicios de Consultoría 

33302 
en tecnologías de la 

$ 774,759.48 $ 0.00 $ 77 4, 759.48 
información 
(Otros conceptos) 

TOTAL $ 774,7$9..48 $ 35•000:000.00 . ~$.35'774· 7~9'..48'. 
.. - • J • ~· . ., - • . - ' •. . ~ -~· . .. . . ' ,. .•. ' 

IV. DE LA FUENTE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Que para cubrir la ampliación de partidas presupuestales se pretende utilizar recursos .-,~ 

adicionales al subsidio autorizado para el presente ejercicio fiscal 2021, por lo cual se \··y' . ( ·.: .. 
\~ ""-

~ 
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hace necesario remitir esta modificación presupuesta! a la Secretaria de Hacienda del 
Estado de Baja California a fin de obtener la viabilidad y recurso financiero, para 
posteriormente turnarla al Congreso del Estado junto con la solicitud de autorización 
correspondiente, de conformidad con el artículo 50, fracción V, quinto párrafo, de la 
Ley de Presupuesto. 

V. DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Que la presente modificación presupuestal no lleva consigo modificaciones al 
Programa Operativo Anual, puesto que esta obedece únicamente a dar suficiencia 
presupuesta! a las metas y acciones autorizadas para su debido cumplimiento. 

IV. DE LA OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD DE VIABILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción 111, párrafos primero 
y tercero, de la Ley de Presupuesto, la presente solicitud de ampliación presupuesta! 
implica necesariamente obtener una opinión de viabilidad financiera por parte de la 
Secretaría de Hacienda del Estado y, posteriormente, una resolución por el Pleno del 
Congreso del Estado. 

Aunado a lo anterior, la solicitud de ampliación presupuesta! se encuentra sujeta al 
principio de oportunidad, la cual para efectos de contar con un Programa de 
Resultados Electorales Preliminares es indispensable que la viabilidad financiera de la 
Secretaría de Hacienda y la resolución del Congreso del Estado, sean otorgadas antes 
del 26 de febrero del presente año; lo que permitirá estar en condiciones de llevar a 
cabo el procedimiento de licitación pública nacional para la contratación del tercero 
que apoyará en la implementación y operación del referido programa de resultados 
preliminares, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado, en concordancia a los montos 
máximos y mínimos aprobados por el Comité de Adquisiciones de este organismo 
público local. 

Lo anterior es así, toda vez que de acuerdo con el calendario de actividades del actual 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, a más tardar el día 26 de marzo del año 
en curso, se debe garantizar el instrumento jurídico entre el Instituto Electoral y el 
prestador del servicio, a fin de estar en condiciones de llevar a cabo la instalación y 
adecuaciones de los programas, equipos y seguridad de los sistemas, que permitan 
realizar las pruebas y simulacros previos a la jornada electoral, de conformidad con el 
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Reglamento de Elecciones en su anexo 13, así como los Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 

Finalmente, para atender el procedimiento de licitación pública nacional es necesario 
en un primer momento contar con la constancia de viabilidad financiera de la 
Secretaría de Hacienda del Estado y, en su caso, la autorización del Congreso Local 
a más tardar el próximo 26 de febrero; mientras que los recursos económicos se 
requieren en ministraciones parciales, conforme a la siguiente tabla: 

Tabla 2. Fecha límite viabilidad financiera ampliación presupuesta! 
TABLAS DE FECHA UMITE 

CONSTANCIA DE VIABILIDAD FINANCIERA 

Se requiere ser expedida a más tardar el 26/febrero/2021 

RECURSOS ECONOMICOS ADICIONALES POR AMPLIACION PRESUPUESTAL 
MINISTRACION FECHA MONTO PORCENTAJE 

Primera 26/marzo/2021 $10'500,000.00 M.N. 30% 
Segunda 07/mayo/2021 $7'000,000.00 M.N. 20% 
Tercera 25/Junlo/2021 $17'500,000.00 M.N. 50% 

TOTAL $35'000,000.00 M.N. 100% 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación de partidas presupuestales por la cantidad de 
$35,000,000.00 M.N. (Treinta y cinco millones 00/100 Moneda Nacional), a través de 
la segunda modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en 
términos del considerando 111 y IV del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva para que realice las gestiones 
administrativas que sean necesarias ante la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado a fin de obtener la viabilidad presupuesta!, así como, turnar al Congreso 
del Estado la solicitud de autorización de ampliación presupuesta! correspondiente, 
en los términos del considerando VI. 
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TERCERO. Publiquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional, 
a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el 
Consejo General en términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, a los 
cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

( INTEG 

C. JORGE ALBERTO A 
VOCAL 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organis os Electorales" 

ECIAL DE ADMINISTRACIÓN.Y 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Mtro. Miguel Angel Patiño Arroyo 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Oficio INE I UNICOM / 1809 I 2020 

Ciudad de México, 3 de julio de 2020 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 
Instituto Nacional Electoral 
Presente 

Me refiero al oficio CEEPAC/PRE/SE/0374/2020, enviado por el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí (CEEPAC SLP) mediante el Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales con folio 

CONSULTA/SLP/2020/8, por el cual se solicitó a esta Unidad que Indique los requisitos, 

costos y términos que se tendrían que cumplir y llevar a cabo para que el Instituto 

Nacional Electoral (INE) determine procedente ejercer la facultad de asunción parcial 

respecto a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local 2020-2021 a celebrarse en San Luis 

Potosí, para las elecciones de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos. 

En este sentido, a partir de lo establecido en el artículo 354 numeral 1 del Reglamento 

de Elecciones, en el que se determina que el INE dará seguimiento puntual y sistemático 

a los trabajos de implementación y operación del PREP que lleven a cabo los Organismos 

Públicos Locales me permito informar lo siguiente: 

"Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y 
operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.' 

Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan \t 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que e 1 personal del 
Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar 
la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y 118 podrá formal izar la entrega del document f irmado a 
través del correo electrónico. 













































































































































































































NNOTA 1



Nota 2



Nota 3



Nota 4



Nota 5



Nota 6



Nota 7

Nota 8



 
 

Nota. Información testada por tratarse de información confidencial con 
fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción II y artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 7 
apartado C III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, artículo 16 fracción VI, de la Ley De Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 
Datos personales testados: proceso que describe el sistema de 
PREP, así como el hardware a utilizar y el costo de la 
implementación del mismo. 
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